
DE ; •. FRÜVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Den Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doúa 
Victoria Eugenia y S3. AA. RR. 
el Príncipe de Asturias ó Infantes 
D Jaime y D.‘ Beatriz continúan 
sin novedai en su importante 
salud.

El Excino. Sr. Jefe Superior de 
Pa'acio me dice con esta fecha lo 
siguiente:

«Exorno. Sr : El Jefe de la Casa 
de S. A. R. el Infante D. Carlos, 
me participa con esta fecha lo si
guiente: El Módico de Cámara 
señor Conde de San Diego, me 
dice con esta fecha lo que sigue: 
El Médico de Cámara que suscri
be tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que S. A. R. 
la Serenísima señora Infanta doña 
Luisa Francisca ha da io á luz una 
hermosa niña, á las siete cin
cuenta de la mañana de hoy,con
tinuando ambas en perfecto es 
lado. *

»Lo que con la venia de S. A.R. 
me apresuro á trasladar á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que de orden de S. M. co
munico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Pa
lacio 15 de Noviembre de 1909. 
— El Jefe Superior de Palacio, El 
l^arqués de la Torrecilla.—Señor 
Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Las demás personas de la Au
gusta Real P^milia continúan 
sin novedad.

{Gaceta del 16 de Noviembre de 1809.)

imlsnuo DE LE tOHIÍECM».

Subsecretaría.

El Ministerio do Estado comu- 
nica á este de la Gobernación que 
la Cámara Municipal de Oporto, 
deseando contribuir al progreso 
de la ciudad, proyecta sustituir 
los carros de bueyes destinados 
al servicio de carga por un tipo 
de vehículos de mejor aspecto y 
que acusen menos daños á los pa
vimentos, y no queriendo tomar 
una resolución definitiva sin oo- 
nocerpreviamentelos que se usan 
en los países más adelantados, 
ruega á nuestro Cónsul como es
pecial favor, que el Ministerio de 
Estado trasmite á este de la Go
bernación, se le faciliten todo gé
nero de informes, fotografías ó 
L'atálogos de carros de tranportes 
de dos ruedas, de los que están en 
uso en nuestro país.

Lo que de Real orden, comuni
cada por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, pongo en co- 
nooimiento de V. S.,á fin de que 
interese de las Corporaciones que 
puedan facilitar los datos que la 
Cámara .Municipal de Oporto de
sea obtener para ser remitidos al 
Cónsul de España en dicha capi
tal por conducto del Ministerio 
de Estado. Dios guarde á V. 3. 
muchos anos. Madrid, 4 de No
viembre de 1909.—El Subsecre
tario, S. Alba.—Señor Goberna
dor civil de...

(Gaceta del 13 de Jí^oeiembre de 1909.)

«miMiwt.
Inspección de primera enseñanza de Valladolid.

Relacion de los señores Maestros 
y Maestras de esta provincia 
que no han remitido en el co
rriente año las Memorias técni
cas á que se refiere el art. 11 
del Real decreto de 18 de No
viembre de 1907.

Partido de SíSedina del Campo.

D. Julian Diez García, Maestro 
interino de Brahojos de Medina.

D. Baltasar Recio, Maestro pro
pietario de El Campillo.

D. Federico García Diaz, Maes
tro propietario de Medina del 
Campo.

D. Patricio Rodríguez, Maestro 
propietario de La Seca.

Partido de l^edina de Rioseco
D.^ Dolores Garzón, Maestra 

interina de Morales de Campos.
D. Anacleto Prieto Puertas, 

Maestro interino de La Mudarra.
D.®* Regina Bajón, Maestra in- j 

terina de Palacios de Campos.
D. Lucio Portillo del Campo, 

Maestro propietario de Pozuelo 
de la Orden.

D. Rafael González, Maestro 
propietario de Tordehumos,—Pre
sentada fuera de plazo.

D.“ Gelasia Iglesias, Maestra 
propietaria de Tordehumos.

D. Claudio Polvorosa, Maestro 
propietario de Villabrágima.

D.® Jacoba Conde, Maestra pro
pietaiia do Villabrágima.

D. Antonio Rico, Maestro inte* 
riño de Villamuriel de Campos.

D.“ Manuela Parra, Maestra 
propietaria de Villamuriel de 
Campos.
Partido de Mota del SSarqués.

D.® Ignacia Rodríguez Retegui, 
Maestra propietaria de Peñafior.

D. Eulogio Gómez, Maestro 
propietario de Tiedra.

D.* Josefa Moreton, Maestra 
propietaria de Tiedra,

j D.“ Vicenta Chaves, Maestra 
propietaria de Torrelobaton.

D.® Máxima Palenzuela, Maes
tra interina de Vega de Valde-
tronco.

D. Benito Gutierrez, Maestro 
interino de Villavallid.

D.® Teresa Puertas García, 
Maestra propietariode Villavellid.

Partido de Nava del Sloy.
D.“ Inés Clavo Rey, Maestra 

propietaria de Castronuño.
D. Ceferino Alvarez Lopez, 

Maestro propietario de Fresno el 
Viejo.

D. Mariano Berceruelo, Maes
tro propietario de Nava del Rey.

D.“ Victoriana F. Cebada, 
Maestra propietaria de Nava del 
î^®y-

D.^ Francica Rodriguez, Maes
tra propietaria de Nava del Rey.

D.® Petra Calleja Téllez, Maes
tra auxiliarde Nava del Rey.— 
Cesó el l.° de Septiembre último.

D.® Lucía P. del Río, Maestra 
auxiliar de Nava del Rey.—Cesó 
el l.® de Septiembre último.

D.® Teresa González, Maestra 
interina de Torrecilla de la Orden.

Partido de Olmedo.
D.® Ana InfiUte, Maestra pro

pietaria de Alcazarén.
D.® Bonita Vázquez, Maestra 

propietaria de Camporredondo. 
gO, Antolín Muelas, Maestro 
propietario de Matapozuelos.

D. Rufino Martínez, Maestro 
interino de Megeces.

D.’ Adriana Dorado, Maestra 
auxiliar de Olmedo.

Ü. Florentino Paja, Maestro 
propietario de La Parrilla.

D.* Manuela Frutos, Maestra 
propietaria de La Parrilla.

D.® Adela Rodríguez, Maestra 
propietaria de Portillo,

D. Vicente Cardenal, Maestro 
propietario de Arrabal de Portillo.

D. Teófilo San Juan, Maestro 
propietario de Pozaldez.

D.® Josefa González, Mae-stra 
propietaria de Villalba de Adaja,
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Partido de Peñafiel.

D. Salvador G. Lubiano, Maes
tro propietario de Peñafiel.

D.® Engracia Peláez, Maestra 
propietariade A ldeyuso( igregado)

D.® Rita Domingo, Maestra pro
pietaria de Quintanilla de Arriba.

D.® Eugenia Monedero, Maes
tra propietaria de San Llorente.

D.® Petra Alonso, Maestra in
terina de Sardón de Duero.

D.® María Babón, Maestra pro
pietaria de Valbuena de Duero.

Partido de Tordesillas.
D.® Rosa Gallego Jimenez, 

Maestra propietaria de Pedrosa 
del Rey.

D. Ramón Madruga, Maestro 
propietario de Tordesillas.

D. Agustín Bajón, Maestro in
terino de Villán de Tordesillas.

Partido de Valoria la Buena.
D. Teodomiro Campo, Maestro 

propietario de Castrillo-Tejeriego.
D. Rafael Eguiluz, Maestro 

propietario de Corcos.
D. Crédulo M. Escobar, Maes 

tro interino de Cubillas de Santa 
Marta.

D.® María del Carmen Gómez, 
Maestra propietaria de Cubillas 
de Santa Marta.

D.* María del Carmen Rubio, 
Maestra substituta de Trigueros.

D, Adolfo FélixSantos, Maestro 
propietario do Viliaco.

D.® Clara Fernandez García, 
Maestrapropietariade Villafuerte.

Partido de Valladolid
D. Euquerio Lebrero, Maestro, 

propietario de La Cistérniga.

D.* Primitiva Retuerto, Maes
tra interina de Renedo.

D.^ He¡io lora Prieto, Maestra 
interina de Tudela de Duero.

D.® María Fernandez Campos, 
Maestra interina de Herrera de 
Duero (agregado)

Partido de Villalón.
t).^ Filomena Teje ior. Maestra 

propietaria de Gordaliza de la 
Loma

D.® Primitiva Velo, Maestra 
interina de Ceinos de Campos.

D.* Felipa Solache Ortega, 
Maestra interina de Fontihoyuelo.

Iz.® Anunciación Mateo, Maes
tra propielariade Melgar deAbajo.

D. Gerardo Diaz, Maestro inte
rino de Monasterio de Vega.

D. Tomás Sandoval, Maestro 
interino de La Union de Campos.

D.® Eugenia Gago, Maestra 
propietaria de Li Union de 
Campos.

D. Julia Martínez, 
de Valdunquillo.

D.*^ Carolina Viejo,

Maestra

Maestra
propietaria de Vega de Raiponce.

D. Matías Diez Anton, Maestro 
de Villacid.—Esta jubilado.

D.“ Isidora Gutierrez, Maestra 
propietaria de Villalón.

D? María Diez Gutierrez, Maes 
tra interina de Zorita de la Loma.

Partido de Valladolid.
D. Hermógenes Amor, Maestro 

propietario de Valladolid.
D.“ Julia Arnaiz, Maestra auxi

liar de Valladolid.
Valladolid 22 de Octubre de 

1909.—El Inspector, zW. TmaóZo 
Cayón y Cos.

NüM. 3.052.

SEJGION DE ËSTADÎSl’lCA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
AÑO DE 1909. MES DE OCTUBRE.

Oefuaciones causadas en los z^yuntamientos de mayor población 
de esta provincia por las enfermedades que comprende el si
guiente estado.

Vailadoüdj 10 de Noviembre de 1909.—El Jefe de Estadística, 
Jiínrcint .V/iiíeos.

ENFERMEDADES

EDAD 

de 

los fallecidos

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACION
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Menores de 15 años. » » » »
Fteáre íijoidea.. . De 15 á 59 años. . . » » » 2

De 60 y más años. . » » » > 2)

Tifus exantemático.
1 Menores de 15 años. » » » » » >
De 15 á 59 años.. . » > » » >

iDe GO y más años. . > » > » »
Virueta................... Ha-ta 4 años.. . . » » > >

De 5 y más años. . » » » » » »
/Sarampión. . Hasta 4 años.. . . 

De 5 y ma.s años. .
»

»
»
»

»
>

»
»

>
»

Escarlatina.. . . ^Hasta 4 años.. . . 1 » » > >
/De 5 y más años. . » » » » 1

Cogíceluclíe. . . . Hasta 4 años.. . . 
De 5 y más años. .

» 
> »

» 
>

» 
»

»
»

1
» »

Difteria y Crup. . Hasta 7 años.. . . 
De 8 y más años. .

» 
Vi

> 1 
>

»

>2
» 
>

»

Cripe.......................
Hasta 19 años. . . » » > >/ »
De 20 á 39 años.. 1 > » » » »

/De 40 y más años. . » » Í » »
/Septicemia puerperal » > » > »

J^eumonia. . . .
IHasta 19 años. . . » » 1 »

• De 20 á 39 años. . . 1 » » » » »
jDe 40 y más años. . » » 1 >/ 1 »
Hasta 19 años. . . 1 » 2 > 3 0 >

Tuóerculosis. . . De 20 á 39 años. . . 1 » 1 » 2 5 »

/De 40 y más años. . í » 1 > l 3
Meningitis . . . jUasta 7 años. . . . 

'(De 8 y más años
3
3

1 
» »

» 
>

2
2

13 
»

»

NoTA. Las cifras que se cous guau eu la cabecera del estado representan, 
la población de hecho de los respectiyos xiyuntamientos según elCenspide 1900.

Núm. 3.059.

aul'

SECCIÓN DE TENEDURÍA
Vencimientos del mes de Noviembre de 1909.

RELACION de los compradores de fincas de bienes dei Estado desamortizados, cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores Vecindad Ciase j' nombre de las fincas Proceden cia

Número del 
invenlario

Término municipal 
donde radican 

las fincas

<2 
2 p o N 00 CD O' 
P®2
'0

Vencimientos
IMPORTE DE LOS PLAZOS DE TOTAL.

Pias. Cts.Estado
2ü por 10 
de Propios

80 por 100 
de Propios

D. Aniceto Sanz Pedrajas de San Esteban Un lote de fincas rústicas Estado 10470 Pedrajas de San Esteban 5.° |16 Nbre. 1909 61 » >> 61
» Luciano Blanco Villalón Un id. id. Id. 6830 Villalón 5,° 23 id. id. 90 » 90
> Emilio Bullo Aguilar deCampos Un id. de 8 id. id. Id. 7405 Aguilar deCampos 2.° 20 id. id. 75‘60 » 75'69
> Pedro Rojo Quintanilla de Abajo 2 lotes monte Carrascal Propios 1564S Amusquillo 4.° 12 id.' id. » 800 3200 4000

El mismo ídem 3 id. id id. Id-, 15649 Idem 4.° 12 id. id.

- Totales. . .

»

226'60

840

1040

3360

6560

4200

8426-60

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la Instrucción para 
llevar à efecto la ley de 13 de Julio de 18/8, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía ejecutiva de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 10 de Noviembre de 1909.
El Interventor de Hacienda 

£!sleban B. Perez.

V.” B.* 
El Delegado de Hacienda, 

.4. Feito.
P. El Tenedor de Libros, 

Aíanuel Jimenea,
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NÚM. 3.111.

ADMINISTRACION,DE HACIENDA 
DELA 1

PROVINCIA DE VALLADOLID, j

El Íluio. Sr. Director general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas dice al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia en or- | 
den telegráfica lo siguiente: j 

«Continuandoenmipróximoaño । 
d0191O,el régimen tributario es- 
tablecido para la exacción de la i 
Contribución Territorial, queda 
sin efecto la última parte de la 
Circular de este Centro, fecha 7 
de Septiembre próximo pasado, 
no debiendo por tanto dejarse lí
neas en blanco en los reparti
mientos ni suspender el envío á 
los Ayuntamientos de los talona
rios de recibos en el tiempo re
glamentario.»

Y en cumplimiento de la orden 
que antecede esta Administra
ción pone en conocimiento de los 
seriores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta pro 
vincia, que quedan sin efecto el 
párrafo 6." de la circular núme
ro 2.375, inserta en el «Boletín 
oficial» núm. 217, correspondiente 
al 25 de Septiembre último y el 
párrafo 2.“ de la disposición 13.“ 
de la circular núm. 2.690, inser
ta en el «Boletín» núm. 235, cp-

le examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se for
mulen,
. .Cigales 15 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Justino Ga- 

rresDondiente al 18 de Oetqfire, . baUero. - -.
1 ' Igual mente y,por el mismo tér-

anUrior,, 'q-ue mondaban >l®J’',íjjjj.°^^.e encuentra de maniflesto 
ffriii-jíliea en blanco despues de la i ^^^ j^jg Ayoatamientoe de

Matapozuelos
Palacios de Campos

que ocupara cada contribuyente. | 
Igualmente significo á dichos j 

señores Alcaldes y Secretarios!
que tuviesen ya formados los re
partimientos de referencia, que 
deben remitirlos á la aprobación 
en la forma en que hubiesen sido 
confeccionados, . reintegrándoles 
como si no se hubiese dejado lí
nea alguna en blanco.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1909 —El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martu't.

Núm. 3.1Í6-

Castromembibre.
Igualmente y por el mismo tór- 

mmo se encuentran de manifiesto 
Len los Ayuntamientos de

No habiendo tenido efecto por Ataquines 
falta ds licitadores las subastas j Bocos 
intentadas para el arriendo á ven- i Castromembibre 
ta libre de los derechos que de- Olmos de Peílafiel

. Píinsu- i Pozal de Gallinasvenguen las especies de con 8 ¡^¿^ano
mos se sacan, á remate para e j Sahelices de Mayorga
arrendamiento con venta á al Velilla
exeluviva los líquidos, carnes » y por el término de quince días 
frescas y saladas, bajo el tipo y j en el Ayuntamiento de

nnntiñneel plie- 8 Villairadescondiciones que conneu»।

go formado al efecto, el cual 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
La primera subasta tendrá lugar 
el día primero del próximo Di
ciembre á las once de la mañana, 
en la Casa Consistorial, si ésta 
no tuviere efecto se celebrará una 
segunda el día ocho, y si tampo
co tuviera efecto se celebrará 
una tercera y última el día diez 
y seis del mismo en el local y । 
hora señalados; advirtióndose que j 
para hacer proposiciones es con | 
dioion indispensable el depósito 1 
previo del .5 por 100 del tipo | 
total.

i Castromembibre á 13 de No- 
; viembre de 1909.—El Alcalde, 1 
’ Baltasar Perez.

NúM 3.122.
Cigales.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de es- | 
te Distrito municipal, para el año | 
de 1910, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaria del Ayun j 
lamiento, por términp^j de ocho j 
días, á fin de que los contribu | 
yentes que el mismo comprende 1

NóM. 3.121.
Medina del Campo.

I Terminados los repartimientos I 
de la contribución territorial por I 

î rústica, pecuaria y urbana, de es- I 
! te término municipal para el pré- j 
i ximo año de. 1910, se halian de 1 
’ manifiesto al público en la Sicrev | 
Ltaria del Ayuntamiento, por es- | 
| pació de ocho dlast durante Îos | 
j cuales pue^dèn los contribuyentes ! 
1 en los misdlôs comprendidos, ha- j 
1 cer las reclamaciones que creye- j

ren justas.
Medina del Campo á 15 de No

viembre de 1909J—El Alcalde, 
Mariano Fernandez de la Devasa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partiáo judicial ás McU del Marqués.
GASTOS CARCELARIOS.

.^íxo d-e 1©1O.
Repartimiento de las 5196‘12 pesetas, necesarias para cubrir el pre

supuesto de gastos carcelarios entre todos los pueblos del par
tido, tomando por base lo que pagan al Estado en el presente ano 
por las contribuciones de territorial é industrial, con arreglo á 
la Real orden de 13 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 
de Marzo de 1886.

• Cuota
Conlribaycn al Estado por TOTAL anual con 

que deben
Idem 

albase
PUEBLOS. Territorial Industrial i del reparto. contribuir. trimestre

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Adalia............................ 6865 100 6965 149'75 37'44

Almaraz........................
Barruelo.......................

4374
3704

14
30

4838
3734

105'09
80'28

26'27
20'07

Benafarces................... 7347 94 7437 159'90 39'93

Casasola de Arion. . 12591 625 13146 282'64 7O‘(i6

Castromembibre.. . 4494 41 4535 97'51 24'38

Gallegos de Hornija. 
Mota del Marqués. .

4035 60 4095 88'04 22'01
¿0306 2591 23397 503'04 125'76

Peñaflor.. ■ 16711 337 17048 3ti6‘o3 91'6-3 
23'39PobladuradeSotiedra 4352 » 4352 93'57

San Ctbrian de Mazote. 10054 272 10326 222‘UD oo‘ou
San Pedro de Latarce 15917 782 16699 359'03 »9'76

San Pelayo. . . ■
San Salvador.. . •

2810
3901

17148

68
88

3235

2378
3989

20433

61'00 10*4 í
85'76 21'44

439'31 109'83

Torrecilla de Torre . 2352 • 30 2882 61'96 15'49

Torrelobaton. . . • 
Urueña.. • • • • 
Vega de Valdetronco 
Villalbarba. . . . 
Villanueva de los Caballeros.

21827
11895

9554 
11813 
Í0769

694
203
401
109
532

25512 
12103
9955 

11922 
11301

548'70 137'18
260'21' 65'05
214'03 63'51
2 56'3'3 64'08
242'97. 60'74

Villardefrades. . .
''Villasexmir.. . . .• 
VilláveUid.. . . ''.

9364
5543

-8046 -

517
58
46-

10381
5601
8092

223'19 55'80
120'43 30'11
173'98' 43'50

Totales.. . 230702 ’ 10978 241680
5196'12* 1299'03

Resulta pues que.siendo la cantidad repartida la de cinco -mil 
ciento noventa y seis pesetas y doce céntimos y la base imponible la. 
de doscientas cuarenta y un mil seiscientas ochenta pesetas, corres
ponde á cada pueblo al respecto de dos pesetas y quince céntimos por 
cada cien pesetas, el cupo anual que se les fija én ia penúltima casi
lla y en la última la que deberán pagar en cada trimestre.

Mota del Marqués primero de Septiembre de mil novecientos nue
ve.—El Alcalde, Restituto Fernandez.—El Secretario, Francisco 
Fernandez. ' t .

Núm; 3.099.

Nava del-Reyi '

No habiéndose presentado 
Idamacion ai anuneio inserto 

re- 
en

el «Boletín oficial» núniero 239, 
el día 29 del corriente y hora de 
las doce tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial y bajo la presiden- 
cia de esta Alcaldía la subasta 
para el arriendo del arbitrio mu- 

¡ nicipal de Puestos públicos sobre 
j los líquidos, bajo el tipo de 8.000 
1 pesetas que ha de regir durante 
i el año de 1910.

Para presentarse como licitador 
hay que consignar en la Deposi
taría Municipal el 5 por 100 del 

' 

tipo señalado, cuya fijeza se ele
vará por el rematante hasta el 20 
por 100 del total de subasta.

Las cantidades en que figuren 
las subastas se ingresarán por do
zavas portes anticipadas.

El piiego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se acompaña.

Nava del Rey 13 Noviembre 
de 1909.—Enrique García.

Modeio de proposición.

Don. vecino de........con cé
dula personal que se acompaña^

MCD 2022-L5
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aeiynn—ip«—a OM

S9 compromete à tornar en arren
damiento por todo el año de mil 
novecientos diez, el arbitrio mn- 
nicipal (sobre los líquidos) por 
la sarna de..... pesetas (en letra).

[Lugar, fecha g firma del proponente)

------------- na^i . 1. ... .

NüM. 3.102

Renedo.

Don Valentin de la Riva Fernan
dez, Alcalde constitucional de 
Renedo de Esgueva.

Hago saber: Que en la sesión 
ordinaria correspondiente al día 
7 del actual por mayoría de]Con- 
cejales, se acordó y so procedió al 
sorteo de entre los cinco Conce
jales últimamente elegidos, con 
el fin de cesar uno de ellos del 
cargo en primero de Enero de 
mil novecientos diez al consti
tuirse el nuevo Ayuntamiento, 
con el fin de que la renovación 
de éste se baga por mitad desde 
las próximas elecciones como pre
viene el articulo 45 de la ley 
Municipal, habiendo resultado 
de dicho sorteo que el que ha de 
cesar del cargo de Concejal en el 
día indicado ha de ser el que lo 
viene siendo D. Aurelio Merino 
García.

Lo que se hace público por 
medio del presente para que lle
gue á conocimiento de esto ve
cindario.

Renedo de Esgueva á 13 de 
Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Valentin de la Riva.

Núm. 3.092.

Villabarúz de Campos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el año 

_ 1910, se encuentra de manifiesto 
al público en le Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en ól com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villabarúz â 11 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, Emiliano 
Ruiz.—D. S. 0., El Secretario, 
Florentino Villa.

NuM, 3.026.

Villalba de la Xioma.

No habiendo tenilo efecto el 
arrieni'» à venta libre de la.s es
pecies do consu-nos para hacer 
efectivo el encabezamiento du
rante el año de 1910, el día 23 
del corriente de di z á doce do la 
mañana en la Sala Consistorial y 
bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de D. Ildefonso Lopez, tendrá lu
gar la subasta para el arriendo 
con exclusiva de los derechos que 
devenguen dichas especies, bajo 
el tipo que se halla consignado 
en el presupuesto.

Si esta subasta no diere resul
tado, se celebrará una segunda 
el día tres de Diciembre próximo 
con la rebaja del 5 por 100 de los 
precios marcados á iguales horas 
y local designado, y si tampoco 
se presentasen licitadores, s* ce
lebrará la 3.* y última por las 
dos terceras partes del precio se 
ñalado á dichas especies el día 
trece del expresado mes ante di
cho Sr. Presidente en el local y 
hora señalada.

Villalba de la Loma á 13 de 
Noviembre de 1909,—El Alcalde, 
Ildefonso Lopez.

iiimM issitii.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.097.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Casimiro González, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad se cito á los 
herederos de D. Bernardino Teje
dor, de esta vecindad, para que 
en el término de quinto dia y 
hora de las once de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado á 
fin de requerirles en carta orden 
del Tribunal Supremo, bajo aper
cibimiento da que si no compa 
recieseu ni alegasen justa causa 
que se lo impida les parará el per
juicio que haga lugar.

Y para que se inserte en el 
«Boletín oficial» y en cumpli- 
miento de lo ordenado por dicho 

■ señor Juez, expido la presente ce 
• dula original que firmo en Valla

dolid á doce de Noviembre de mil 
novecientos nueve. -P. El Actua, 
rio, Clemente Vicente,

NúM. 3.113.

OLMEDO.

Don Esteban Molpeceres Martin, 
Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por ¡a presente ruego y encar
go á todas las autori-lades y agen
tes de la policía j ndicial procedan 
á la busca de las caballerías que 
despues se reseñarán, robadas en 
la noche del trece del actual á la 
vecina de esta villa Petra Barra
gan y en caso de ser halladas las 
pongan á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Olmedo á quince de 
Noviembre de mil novecientos 
nueve.—Esteban Molpeceres.— 
P. S. M., Manuel Toró'’.

Señas de las caballerías.

Una burra de nueve años, de 
regular alzada, pelicana, cerrada 
de candado.

Y un macho hijo de aquella, de 
siete meses, negro, tiene debajo 
del cuello señales de haber pade
cido papera, como son, esquilado 
el pelo y costras, tambien cerrado 
de candado.

NoM. 3.098.

VALORIA LA BUENA.

•Don Perfecto Saja y Fernandez, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á Abundio Santa Ma
ría, de treinta años, pelo negro, 
cejas castañas, ojos garzos, cara 
angulosa, afeitado, talla un me
tro setecientos milímetros, viste 
traje pana clara, faja negra, re
loj empavonado negro, esfera ca
fé, números arábigos; y á Segun
do Alvarez, de treinta años, pelo, 
cejas y ojos castaños, cara redon
da, talla un metro setecientos 
cincuenta milímetros, bigote cas
taño, viste traje de pana gruesa 
cenicienta, faja negra, camisa de 
franela clara con cuello más nue
vo, á cuadros, ambos quinquille
ros y fugados de la Cárcel de es- 

' ta villa el treinta de Octubre úl- 
; timo, para que en el término de 
j diez días, desde la inserción de 
| esta requisitoria en los periódicos 

oficiales, comparezcan ante éste 
¡ Juzgado, con el objeto de notifi« 

caries el auto de prisión y reci- 
[ birles indagatoria en el sumario 

que contra los mismos se instru. 
ye sobre atentado, bajo apercibi
miento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, paráudo- 
les el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho,

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridales y 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
expresados sujetes, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposi
ción en esto Juzgado.

Valoria la Buena nueve de No
viembre de mil novecientos nue
ve—Perfecto Saja. — El Escriba
no, Isidoro Meriel.

B NO
Banca da Bspaña.-7alladalid.
Habiéndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
trasmisible número 8.197, expe
dido por esta Sucursal con fecha 
24 de Diciembre de 1900, á favor 
de Deña Susana Rodríguez Palen
cia, representative de pesetas no
minales 21.000, en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, se anuncia al público por 
primera vez, para que quien se 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de 
la inserción de esto anuncio en 
la Gacela de Madrid y Bolbtln 
Oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 
del vigente Reglamento del Ban
co, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, so expedirá por esta de
pendencia duplicado de dicho res
guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1909.—El Secretario, José Lapí, 

294

LEY MUNICIPAL.

Arreglada y concordada confor
mo al Roi.l decreto de 15 del 
actual, seguida de la ley Provin
cial por «El Secretariado». Val- 
verdo36, Madrid. Precio 2 pesetas.
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